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NOTICIAS DK ESPAÑA.
X Sebastian 3/ de Noviembre.

En al Liberal Guioueeoano te publican la* noticias siguiente* t
Anoche tuvieron lo* de la cuadrilla da que hablamos en nuestro úl

timo número la nueva osadía de aproximarte mas i las casa* de extra
muros , y aun de pasar el puente de Sta. Catalina para robar alguno* 
caballo* de las casa* que están al otro lado del Urumea. Parece que asta 
madrugada el ayuntamiento de esta ciudad t 4 excitación hecha por el 
Sr. geiepolítico pata que se providencie sobre tales insultos, ha man
dado echar un bando en el arrabal de S. Martin. Ignoramos en qué 
términos estaba concebido; pero sí sabemos, y io repetimos, que si no 
qu erco los moradores de los barrios extramurales no se acercarlo á ellos 
los facciosos, ni menos cometerán insultos; que por lo mismo deben 
ser multados dicho* moradores en el osero hecho de saberse que los fac
cioso* han estado en ellos, y obligados ¿ resarcir cualquier daño que 
hagan; y que todo lo que no sea tomar , intimar sin demora esta pro
videncia y egecuurla con tesón, es dar lugar á sospechas de que do se 
¡juitrt hacer cosa turna, y si quedar ir £ cubierto y jugar £ dos ralos.
_ Según una carta de Vitoria del ao estos últimos días se ha reuni
do gran número de lucidísima tropa en aquella ciudad. El 7 salió de 
ella el regimiento del Príncipe pare Navarra, y el de la milicia acti
va de Betsnzos para esta provincia. El 18 se puso en marcha el Hn So
ria para Hato , con una gruesa partida de otro cuerpo para Miranda. 
El 19 se dirigió el regimiento de Sevilla para la provincia de Bilbao, 
y el de Bailen irá á la de Pamplona tan pronto como llegue á esta 
distrito el de la Constitución, que ha debido entrar ya, púa el 20 se 
hallaba en Búrgo*, según avisos que se tenían en Vitoria , donde que
daban al Imperial Alejandro, Valencey yia Victoria, aunque se de
cía que los dos últimos estaban también destinados á Navarra. Tamb en 
avisan que viene i este distrito la caballería de Santiago , que actual
mente ae en Córdoba , y ademas algunos otro* cuerpos. Asi pues 
quedan tolo pera la provincia de Bi>b«o los regimientos de Ssvilta( 
Avila y Segó vía, al mando dsl coronal D. Joaquín de Pablo, y para 
la de S. Sebastian loa de España, Salamanca y Bctanzot, al mando del 
coronel Jáuregui , debiéndoae aumentar la fuerza dtl primero hasta 
mil plaraa, á cuyo fin deban llegar lusgo quintoa de Burgos. H1 co
ronel del regimiento de Málaga Piquero aera el segundo cu mandan
te general de este 5.a distrito , y se le espera en breve de Tarragona, 
donde se hallaba, y donde recibió este nuevo nombramiento.
__El ■$ del corriente fondeó en este puerto el hermoso bergantín
Donostiarra, tu capitán D Basilio de Goyairola, ptocedcnt* de la 
H*vana con 758 caja* da acúcar terciada, 150 quintales palo campe
che y 104 sacos cafe,i la consignación de lo* Síes. D. Pedro Que- 
hcillo é hijos, da rste comercio.

Fondos públicos en Lóndie* el dia ig. Billetes del banco »49t: 
3 por too consolidados 8a : )i por roo 93*: acciones española* nue
vas ¿i£,id. antigua* 7a. Las colombianas habían bajado 3 por too 
con la notes de haber sido tomado Maracaibo por Morales—Renta 
francesa en la bclta del 18 , 89 f». 80 e.: accione* dU banco 1610 
fr. Obligaciones de España 7» á fine» del corriente; billetes de pre
mio 14!: g por too 59 i óo al contado.

Barctlona a* dt Novitmbrt.
Nuestros periódico* publican las noticias siguientes-.

Caiaf 16 dt Novitmbrt de 18* a. Son muchos los facciosos que ae 
pasan á nuestras banderas, y no poco* toman partido en las compañías 
de miqtielete*. Romanillos está preso en las cárceles de la Seo, después 
de haberle quitado su* compinche* cuanto había robado, y dádole mu
chos golpes. Ya no existen las casas de Eróles y dei cab .-cilla Tristani. 
En Talara todos ó casi todo* son malos: no asi en Tremp, donde hay
mucho patriota. . „ , ,

Psügetrdá 18 dt Novitmbrt- » A las do» de esta tarde ha entrado 
en esta villa la llamada Regencia fugitiva de I* Seo de Urgel. A pesar 
de su estado de abatimiento dió I* orden de que las autoridades y el 
clero saliesen i rec birl* con palio. Daba que reir esta mogiganga, y mas 
cuando te he divulgado la noticia de que no contándose segura aquí, 
Biaaha largo i Livia. Váyanse enhorabuena estos pérfido* y espúrio* hi
los |, patria que Tanlat lagrimas ic cuestan , y no comparezcan roas
en nuestro suelo. , . ...

Matará 19 dt Noviembre. Esta mañana i las nueve los cabecillas 
M. Antón, Casas, Bal Usier y Caragol se han presentado con su» gavi
llas y do* cañones ije montaña frente Je Blañes. Se lea ha hecho un lue
go viro, y á las is han marchado hécia Pineda, teniendo sus avanza
das cerca de Calella. Esta villa reclama auxilios, y han salido ya de aquí 
300 miliciano» 7 co italiano». Son 1*» nueve de 1» noche y llega un 
nuevo dsl alcalde de Caieila, avisando que los faccioso» aon *■

número da 4 i $9 hombrea, y que quieren taquear de nuevo aquella 
villa y la de Areni*. Salea de nuevo 200 milicianos mas y alguno* ca
ballo* de la misma arma—Avisan de Vích que Milans Ira t-oido otra 
acción con los rebeldes, y que los ha escarmentado.
— Uno de nuestros periodistas dice: Acabamos de recibir una carta da 
Mataró fecha hoy , que dice lo siguiente : •» Milans batió en S. Pedro 
de Torelló á Freí re , Misas, Matavils y Targarona. Los vecino* de esta 
pueblo opusieron una fuerte resistencia 4 nuestra* tropea; pero su per
fidia ha quedado bien castigada , pues Milans ha entregado el pueb’o á 
la* llamas, matando mas de 500 facciosos. Esta noticia es cierta, y la 
escribe el mismo general de tu pufio. Costa se dirige 4 la Tontera: Ju 
columna que vino ayer de Barcelona con los milicianos de esta y la 
brigada de marina marcha hacia Calella, y Arsago baja por Sta. Colo
nia. Esperamos un día de gloria para la patria, y de satisfacción para 
loa buenos."
—Nos apresuramos, dice otro periodista ,4 dar la presente noticia ofi
cial que acaba de recibir el Exerro. Sr. cap tan general de este distrto 
d* haber sido desalojados los fJcc:o«o» de .a vi!l* de B'anes y *tis posi
ción a, 4 pisar de su crecida fuerza de .500 hombres, por ¡a legión li
beral de aquella villa, con pérdida d: 'ñas de 80 muertos y herid"* , y 
de dos cabalo* muertas, sin qu: haya otra por nuestra parte qne la da 
un herido gravemente. v

Madrid Sábado jo de Noviembre.
S. M. el Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su importante 

talud. S- M. la Reina está mas molestada de las convulsiones.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rX£*ID£KCfA DEL SBSoK DUQUE DEL SASQUK.

Sesión del dia jo.
Leída y aprobada al acta de la anterior, te mandaron agregar 4 ella 

los votos particulares de lo* Sres. Üaavedra, Maca, Alix , Oí i ver , Ruiz 
de la Vega, Zuiuets , Galiano , Murfi y Marau, contrarios 4 la aproba
ción da vario* artículos de la ordenanza.

El gefa político de Jitira felicitó á las Cortea por las medida* ex
traordinarias que habian aprobado para el exterminio de lo* face ¡osos. 
Las mismas lo oyeron con agrado.

D. Juan Bautista Ponte y otros abogado* de Ultramar, raí dente* en 
la Península, pidieron que se declarase que no estaban comprendido* en 
el torteo pata el reemplazo del cgéicito. Se mandó pasar á la comisión 
da Guerra.

A la de Marina se pasó nna exposición de varios hombr^ de mar, 
en que manifestaban la imposibilidad de coocurrir i este servicio, según 
lo prevenido en el decreto de 8 de Octubre de 1820, y pedían que se 
las declarase exentos.

Se leyó una exposición de D. Francisco Antonio Otero de Rojas, 
cura p4rroco de S. Salvador de Sotom-vor , paitido de Redondel*, pro
vincia de Vigo , haciendo vana* observaciones sobre el derecho de es
tola que pedia se aboliese. Se mandó pasar á la comisión eclesiástica.

Se leyó la siguicDte proposición de lo* ¡>r<i Meca y Pacheco: - Pe
dimos 4 las Cortes se excite el zslo de la cora'sion de Hacienda pan 
que á la mayor brevedad posible se acu-rdeo ios aux.üos extraordina
rio* pedidor por el secretario dsl Despacho del mutuo ramo.”

El Sr. Becerra hizo presente que la comisión hab a presentado ya 
su dictamen y ae haba mandado imprimir, y «1 Sr. Presidente añadió 
que se discutiría mañana.

Se discutió el dictamen de la comisión del Código de procedimien
tos, que contenia los artículo* siguientes, que quedaron aprobados.

t. » Siendo preciso para La egecucion da las sentencias de pena ca
pital levantar un cadahalso en la forma prevenida en el código penal, 
las diputaciones proviso ales señalarán por una vez á lo* ayuntamiento* 
de cabeza de partido, donde no le hubiere , le* cantidades que estimen 
necesarias para su construcción , de lss cuales darán cuenta al intenden
te da la provincia, con lo* recodos de justificación correspondientes pa
ra su aprobación, cuidando de su conservación para cuando tuviere que 
hacerse uso de él.

t.° n Para los reparos que tuvieren que hacerse en adelante ae abo
nará 4 los mismos ayuntamientos cada vez que baya de cgecutarse al
guna sentencia roo rt. por cada reo, y 30 ana* cuando no bntxar* mas 
de uno.

j.a » Para la construcción de lo* instrumento» necesarios se «afiela
rán también por las diputaciones provinciales las cantidades que le* pa
recieren indispensables ; y siempre qu* baya necesidad de hacer alguno 
nuevo lo verificará , dando cuenta de su importe en los mismos térmi
no* prevenidos es al art. i. , tiendo á cargo del egecutor la custodia y
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conservación de dicho* instrumentos, y tenerlos limpios y expeditos 
fin cuando se necesiten.

4.a » Por el saco y gorro de cada reo se abonará i los ayuntamien
tos 50 rs.

5“ » Por el alquiler de la caballería para conducir al reo ,corde
les , sogas y demas instrumentos necesarios para la egecucion de la sen
tencia , se abonarán 50 rs. por cada reo.

6.° „Al egecutor por sus dietas en el tiempo que se ocupe en la 
ida y vuelta se le abonarán 80 rs. diarios, deduciéndose de esta canti
dad los derechos de egecucion.

7.0 • Serán de su cuenta todos los gastos personales que hiciere,
igualmente los bagages que necesitare, los que Acilitarán los ayunta
mientos al precio corriente , contándose siete leguas por dia.

, 8.° » Se prohíben las gratificaciones y gastos de toda clase por ves
tidos que ha solido llevar hasta aquí el egecutor. 
t p.° » Siendo una de las primeras obligaciones de la milicia auxi

liar á las autoridades para la observancia de las leyes y conservación 
del orden público, no te dará gratificación alguna i la tropa por su asis
tencia para la egecucion de la sentencia , ni por cualquier otro auxilio 
que para este objeto prestare antes ó después.

10. » Se sefialan al reo para sus alimentos y asistencia durante el
tiempo que estuviere en capilla 30 rs. diarios.
,11. « Los escribanos y alguaciles se pagarán según los derechos es

tablecidos en el arancel.
. 1 a. » Si se necesitare algún propio para el aviso de la venida del 
egecutor, se le abonarán a. rs. por cada legua de ida y vuelta.

13. «Todos los gastos expresados en los artículos anteriores se 
pagarán del fondo de penas de cámara; pero se reintegrarán de los bie
nes del reo, si los tuviere, á excepción de los gastos del cadahalso y de
mas instrumentos que nunca se cargarán al reo.

14. » Si por el actual estado de la administración de las penas de 
cámara no fuere posible que se saquen de aquel fondo tan pronto como 
lo exige la administración de justicia las cantidades necesarias para la 
egecucion de las sentencias , se autoriza i los ayuntamientos para que 
interinamente, y de cualquiera de los fondos que administren , particu
larmente del de contribuciones , faciliten las cantidades necesarias , ad
or tiéndese en cuenta de ellas las que se inviertan legítimamente en di
cho objeto.”

Continuó la discusión del proyecto de las ordenanzas militares.
La comisión presentó reformado el art. 4.0 cap. a a. tít. 8 en esta 

forma: » El estado de guerra lo constituye cualquiera de las circuns
tancias siguientes: primera cuando el Gobierno lo declare, segunda en 
tiempo de guerra cuando la plaza esté situada en primera línea da la 
frontera ó de la costa , ó cuando diste menos de 30 leguas de la pla
za , campo ó posición del enemigo; y tercera cuando en el radio de ao 
leguas se formen reuniones ilegales de gente armada en fuerza igual ó 
mayor á la guarnición. Aprobado.

Se puso en discusión el art. 6.° que había quedado suspendido ayer 
á consecuencia de haber vuelto á la comisión el 4-0

Art. 6.° » En lat plazas eo estado de guerra estará'Ia milicia na
cional local á las órdenes del gobernador ó comandante superior, y las 
autoridades civiles no podrán publicar bando alguno sin su conoci
miento , ni rehusar el publicar los que juzgue necesarios á la seguridad 
de la plaza ó de la tranquilidad pública.” Quedó aprobado.

La comisión presentó reformado el art. 12 del cap. 21 , tít. 8 en 
estos términos : » Las mugeres , y en su defecto los hijos menores é 
hijas solKras de los oficiales prisioneros disfrutarán el medio sueldo 
qu? se les concede en el artículo anterior, y solo á las madres viudas 
de los oficiales prisioneros que no esten casados ó que no tengan hijos 
menores ■» hijas solteras, podrá el Gobierno mandarles pagar laa dos 
terceras partes del me^io sueldo, según las circunstancias en que se ha
llasen." Aprobado.

Igualmente se aprobaron los siguientes:
Art. 13. » Las mugeres é hijos menores de los sargentos , cabos y

soldados á quienes tocare la suerte de prisioneros, disfrutarán asimismo 
la mitad del haber de sus maridos ó padres, con exclusión del pan que 
á estos pertenece-

Art. 14. *> Para que el goce sefialado en loe artículoi antecedentes 
no pueda recaer en ningún tiempo en personas á quienes no correspon
da , acudirán los interesados á los respectivo* comandantes generales 
de distritos militares con solicitudes documentadas que acrediten el de
recho que les prrt.nece, mirándose como'^circunstancia esencial el 
acompañar á ellas certificaciones de los gefes de loa cuerpos ó inspec
tores , que las darán bajo su responsabilidad.

Art. 15. » Con el objeto de qu« los comandantes generales de dis
trito puedan tener noticia exacta de las personas domiciliadas en los 
suyos respectivos que sean acreedores al expresado goce, deberán loa 
estados mayores de los egércitos remitirles mensualmente una relación 
de los militares casados que hubiesen caído prisioneros, con expresión 
del nombre de las personas correspondientes á sus familias y el pue
blo en que viven.

Art. 16. » En dichas relacione* solo se incluirán las comprendidas
en los arts. 12 y 13, únicos que tienen derecho á ser socorridos por 
la Nac on en el caso de qu* tratan.

Se mandó pasar á la comisión una adición del Sr. Aillon al artí
culo </. del cap. 12 aprobado en la sesión de ayer, para que después de 
las palabras d sH leguas de ella te añadan las siguientes con fuerzas 
izuales 6 mayares que las que guarnecen.

Se aprobó un dictamen de la comisión de Guerra, la cual en vista 
del oficio que había pasado el Gobierno á las Cortes sobre cual había

de ser la suerte de los oficiales de guardias qu» habían permanecido fie
les en las ocurrencias del 7 de Julio en esta capital, y la de los que 
se hablan pasado desde el Pardo después de la salida de los cuatro 
batallones de guardias para aquel punto; opinaba que se debía volver al 
Gobierno este expediente, para que oyendo á la junta de inspectores 
sobre los cuatros puntos siguientes: primero si’convendrá aumentar el 
número de batallones del egército: segundo la consideración que puedan 
tener los oficiales comprendidos en las listas que van adjuntas: tercero 
los sueldos á que se juzguen acreedores los que hayan de pasar al egér
cito ; y cuarto cual debe ser la su :rte de los oficiales que no hsn de 
ser reemplazados en el egército : proponga el Gobierno lo que tuviese 
por nw conveniente.

Se continuó la discusión de las ordenanzas.
Art. 10. «Cuando el.Gobierno no hubiere nombrado gobernador ó 

comandante de una plaza vtuada en los países ocupados por el egército, 
el general en gefe lo nombrará; teniendo ademas facultad de nombrar 
comandantes superiores en las plazas amenazadas, aunque tengan gober
nadores nombrados, cuando motivos poderosos le precisen á ello.”

El Sr. Grases: Yo no puedo convenir en que el general en gefe del 
egército de operaciones de un distrito haya de poner en las plazas co
mandantes superiores á su antojo, y destituyendo del mando de ella al 
gobernador; asi que, yo soy de opinión de que en tugar de decirse e-to, 
se prescriba desde ahora que los gobernadores que se nombren para tas 
plazas hayan de ser aquellos que tengan todas las cualidades necesarias 
para poder desempefiar este encargo con toda exact tud.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): El artículo esta bien redactado, por
que es imposible explicar en él con individualidad todos los casos ea 
que el general en gefe del egército de operaciones de un distrito puede 
poner á un comandante superior en una plaza dándole el mando de 
ella. El general en gefe cuando se halla en una plaza la manda, sin qui
tar por esto el mando al gobernador. Esto es preciso que sea asi, y tam
bién el que ponga de comandante superior de una plaza á un oficial 
cualquiera del estado mayor ó general cuando lo tenga por convenien
te; y no se puede decir que mandará la plaza cuando entren en ella j9 
hombres pertenecientes al egército de operaciones, y que no mandará 
cuando salga de ella un batallón &c-; asi que , el artículo debe apro
barse.

El Sr. Saavedra: Éstoy convencido de la necesidad de que et 
general en gefe del egército de operaciones de un distrito, por la mu
cha responsabilidad que tiene, esté revestido de toda la facultad que 
se la da por el artículo; pero me parece que se deja abierta una 
puerta á la arbitrariedad con esta disposición; y ademas de hacerse un 
desaire al Gobierno que había nombrado al gobernador de la plaza, se 
entorpecería la defensa de esta, porque á ninguno mejor que al go
bernador debe suponerse con los conocimientos necesarios para la da- 
fensa de la plaza, pues desde el momento en que et nombrado te infia
re que principia i examinar todo lo que puede tac conveniente á su de
fensa, y con mu razón si se eligen pura gobernadores de lu plazas mi
litares instruidos y patriota*, como debe hacerse y debe ahora mandar
se ; asi que, no debe aprobarse el artículo.

Et dr. Infante: Cuando la comisión tiene que presentar á las 
Cortes artículos tan delicados como este, consulta todos los autores 
militares que hablan de la materia; y cuando á la comisión se le pre
sente un solo autor que sea de opinión contraria á los principios que 
aqui tienta, entonce* desistirá de defender el artículo.

Si lo que ha sentado el Sr. Grases fuera realizable en todos lo* ca
sos , y no hubiera nunca necesidad de que el general en gefe nombra
se comandante superior para una plaza, nada tendría que decir la co
misión; pero hay casos en qu* esto deja de suceder , y 4 estos es á 
los que se refiere la comisión. El general *n gefe es el responsable á 
la Nación de que una plaza se pierda, y de todas lu malí* operacio
nes que ocurran en el distrito que manda , y siéndolo, justo será que 
se le den todas lu facultades que necesita para obrar.

Se ha dicho que seria desairar al Gobierno el quitar el mando de la 
plaza al gobernador ; pero cuando el Gobierno nombra un general en 
gefe de un distrito se supone que tiene en él toda confianza , y por lo 
mismo debe aprobar todas tus operaciones: cuando traspase el limite 
de sus facultades, entonces se le podrá exigir la responsabilidad.

El Sr. Isturiz: Yo convengo en que el general en gefe debe estar 
revestido de toda aquella autoridad que es necesaria para hacer la guer
ra con fruto en aquel distrito que mande; pero en lugar de la doctrina 
que se establece en el artículo quisiera yo que se precísale al Gobier
no á que el mando de las plazas lo diese solamente ¿ personas que hu
biesen contraído méritos relevantes para con la patria, que fuesen 
buenos militares y decididos patriotas , pues de este modo te cortaría el 
abuso de que el mando de las plazas se considerase como un equivalen
te del hospital de inválidos.

Declarado el punto suficientemente disentido , quedó aprobado el 
artículo.

Art. 11. «En toda plaza en estado de sitio la autoridad del go
bernador ó comandante superior es ilimitada, no solo respecto al régi
men interior de los cuerpos, al servicio y á los trabajos defensivos, si
no también en cuanto al gobierno y policía de la plaza, para mantener 
el buen orden, con exclusión de las autoridades civiles , en lat cuales 
delegará la parte de estas facultades que tenga por conveniente.”

El Sr. Murfi : Este artículo no puede aprobarse, porque son tale* las 
facultades que por él se dan á lo* gobernadores ó comandantes de 
las plazas por esta palabra Ilimitada , que quizá podrían imponer en 
algún caso hasta la peni del tormento , si la considerasen como un 
medio para conseguir su defensa ; y siendo tan ilimitada la facultad,



ao queda tu¡:to i responsabilidad ninguna; y asi suplico á los señorea 
de la comisión que reformen este artículo.

El Sr. Galiano: Yo estoy conforme en que llegado el caso de de
clararse una plaza en estado de sitio , desde aquel momento debe tener 
el gobernador ó comandante de la plaza todas las facultades qu; v.zn 
precisas para la defensa de ella ; pero quisiera que los Sres. de la co
misión sustituyesen otra palabra á la de ilimitada que se encuentra en 
el artículo , pues no quisiera que se entendiese que este gobernador 
quedaba autorizado para llevar a un hombre al patíbulo.

El Sr. Buey impugnó el artículo, ampliando las razones de los se- 
fiotes preopinantes.

El Sr. Saavcdra : Si se reflexiona sobre la redacc'on del artículo, se con
vendrá en que la autoridad que se concede al gobernador de una plaza 
no es tan ilimitada , pues está circunscrita a objtos determinados; y 
por consiguiente no podran tener lugar los horrores que ha anunciado 
el Sr. Bu y.

El Sr. Falcó manifestó que se altanarían todas las dlficulndes si el 
articulóse redactase, diciéndose que la autoridad del gcb mador ó co
mandante de la plaza se extendería no solo al régim n interior de los 
cuerpos , al servicio y á los trabajos defensivos, sino también al go
bierno interior de la plaza &c.

F.l Sr. Valdés (O. Cayetano): Este artículo se impugna por una 
palabra, que si no la tuviera sena inútil. El gobernador de una plaza 
en estado de sitio debe considerarse como el cuerpo legislativo, y con 
amplías facultades para todo.

Yo en una época que mandé la plaza de Cádiz tenia mi telégrafo 
en el Puerto de Santa María, que consistía en abrir y cerrar v.nrmas; 
y si hubiese tenido por conveniente prohibir bajo pena de la vida 
el abrir y cerrar ventanas , lo hubiere acordado asi : por lo mismo el 
mal de una plaza está que se deciare en estado de sitio ; pero una vez 
declarada, su gobernador debe tener amplias facultades para todo.

El Sr. Pedralv.z: Podría redactarse el artículo de este molo-, » Fn 
toda plaza en estado de sitio la autoridad del gobernador ó comanían
te superior es la suprema local, no solo respecto al régimen interior 
de ios cuerpos , al servicio y a los trabajos defensivos, sino tamb en en 
cuanto al Gobierno y policía de ¡a plaza para mint^ner el buen or- 
dril , quedando por entonces como gefe de las autor.dades civiies para 
disponer con ellas cnanto e=t ni - convenj.nie "

El Sr. Infante : La cornis ón no puede consentir en esta modifica
ción , porque quedaría entonces sin autoridad ni gobernador déla plaza.

Declarado el punto suficientemente discutido , convino la comisión 
en sustituir, á propuesta del br. So moza, en lu^ar de las pa'abras con 
exclusión de las aut.ri ludes chiles las siguí-ntes: con exclusión d¡ toda 
otra autoridad; y quedó aprobado ei art-culo.

Art. n. » El gobernador ó comandante superior egercerá la auto
ridad que expresa el artículo anterior en ei radio de embestidor» de su 
plaza.

Art. 13. » Siempre que algunas de lat plazas de guerra de la Na
ción se halle en contingencia de ser embestida , el Gobierno expedirá 
las órdenes convenientes para que se guarnezca de las tropas necesarias 
á su defensa , y á que se reemplacen los víveres , municiones, armas, 
artillería y útiles que correspondan á su dotación.» Aprobado.

Art. 14. » F.l gobernador ó comandante superior tendtá á la vista
un plano general del contorno de la plaza, otro detallad» de esta , y 
otro particular de ios frentes de ataque , en el que el comandante de 
ingenieros trazará por sí mismo ó hará trazar en su presencia y sucesi
vamente: i.° las posiciones ocupadas y los trabajos hechos por el ene
migo desde que este embistió la plaza: a.° los trabajos de contra ata
que ó defensivos, y las disposiciones progresivas de la aitillcría y de 
las tropas á medida que vayan adelantando los enemigos sus aproches; 
debiendo ademas llevar un diario exacto de todas Us opetaciones de la 
defensa y del sitio."

Quedó aprobado, poniendo en lugar de las palabras á la vista laa 
siguientes: á su vista, i petición del Sr. Valdés (D. Cayetano.)

Se aprobaron los artículos siguientes:
Art. 15. » Para el servicio distribuirá la guarniciou en tres divi

siones, la primera destinará á las obras exteriores, repartiéndola con 
proporción á la naturaleza de Us fortificaciones , y á Us mas ó menos 
expuestas.

Art. 16. » La mitad de la segunda cubrirá Us guardias del cuerpo
de la plaza , da donde se proveerán las centinelas de los baluartes , cor
tinas y demas puntos ; y la restante mitad quedará de reten en la plaza 
de armas que hubiere señalado, pronta á acudir á U primera orden 1 
los parages que haya de sostener.

Art. 17. » La tercera división quedará de descanso, y por este or
den alternarán relevándose en el servicio diario ; pero si no considerase 
urgente sea tan crecido en los principios el número de «ropas que haya 
de emplearse diariamente , har* cuatro divisiones de U guarnición , pa
ta que le resulte dos dias francos; y si ocutrierren trabajos de contra 
ataques ó cortaduras se minorará el número que hubiere cabido a estas 
divisiones , sacando de ellas U que haya de emp.eaise en tales tainas; 
peto como principal responsable de la defensa podrá variar lo general 
de este método con proporción á lo que advierta por mas preciso y se
guro en U ocasión.

Art. 18. «Considerará dividido el recinto en tartas partes cuantos 
frentes haya, y destinará á cada uno un gefe ú oficial de U guarnición 
de tu confianza que lo mande y se entregue de su defensa paru.ular , y 
zele la exactitud en el servicio y trabajos de la defensa y las ordenes 
del gobernador, dándole parte de cuanto ocurra.

Art. iy. » Apiicará la milicia local i que cuide de la quietud del

pueblo , y acuda á extinguir los incendios que se originen por cualquie
ra causa, evitando los desórdenes que eu estas ocasiones producéis 
confusión.

Art. ao. » Igualmente podrá guarnecer con ella los parages menos 
expuestos, en los que siempre habrá algún pequeño número de tropa 
del egercito permanente para que no decaiga la vigilancia y exactitud 
ca el servicio.”

Quedó aprobado hasta la palabra permanente , habiéndose suprimi
do lo demas á petición del Sr. Zulueta.

Art. ai. «El gobernador ó comandante superior publicará por 
bando á los vecinos y comunidades que serán despedidos de la plaza 
los que en el tiempo que limitare no se hallen abastecidos de víveres á 
lo menos para su subsistencia de seis meses, encargando al teniente go
bernador la observancia de esta orden , que se llevará á debido electo 
haciendo salir á ios inobedientes.”

Ei Sr. Isturiz.- La comisión al establecer este artículo se propone 
sin duda que en las plazas no queden personas que no se hallen abas
tecidas de víveres para subsistir seis meses, y yo no sé ha ti que punto 
sea justa esta disposición. Creo que la comisión entenderá por comuni
dades Us religiosas; y eu cumio á que estas salgan de la plaza no me 
opongo, porque estas corporaciones son volantes , y no deben conside
rarse como ve.¡nos de la plaza , pero no estoy de acuerdo resperto á 
lo que la comisión propone concerniente á los vecinos de ella, que 
sonólos que contribuyen á cubrir las cargas del Estado.

Este artículo dice que serán despedidos de la plaza los que en el 
tiempo que el gobernador previniere no se hallen abastecidos de víveres 
para su subsistencia ; y yo no sé basta qué punto puede ser Util esta de
terminación en las plazas puramente terrestres; pero es ¡sutil y absurda 
en las marítimas. Esto lo ha hecho ver la experiencia, pu s cuando los 
franceses se acercaron á Cádiz muchos de sus vecinos se abastecieron es
pontáneamente de víveres, y resultó que .estos les salieron mas ca.-oa 
que á aquellos que dejaron de abastecerse.

As: pues yo ruego á los señores de la comisión que haciéndose car
go de esta cucunsUnc.a, hagan la correspondiente explicación respecto 
de las plazas marítimas, oponiéndome á que se comprenda con la ge
neralidad que dice el attcuio el que no se permita permanecer en la 
plaza á los vecinos que en él se eipreasn.

El ür. Infante-. Los ar.omentos hechos por el Sr. Isturiz , y q:e 
ha aplicado ¿. o. á la plaza de C diz , no son aplicables á todos los 
casos que pueden ocurrir. La plaza de Cádiz no se vi6 sitiada entera
mente , sino bloqueada por una parte de ella; y por consiguiente turo 
medios pata intioducir todos los víveres que sus habitantes necesitaron; 
pero en tas densas plazas, y aun en la misma de C.diz si fuesen sitiadas 
por mar y tierra, el gobernador de ella tendrá que adoptar lo que se pro
pone. Toé os loa autores militares encargan cuando men.s que el vecino 
qn: se quede en una piazi sitiada esté aoa.í ctJo de víveres para un año, 
y .a comisión ha reducido este tiempo á seis mises; y no puede menos 
de ser asi, porque de otro modo nos expondríamos á una de dos cosas, 
que son , o que los vecinos no teniendo qu: comer se insurreccionasen, 
y obligasen al gobernador á entregar la plaza , ó que este por falta da 
víveres, habiendo sido consumidos antes de tiempo por los vecinos y 
la tropa, se viese obligadoá capitular. De esto tenemos muchos egerr- 
pios 1 y entre ellos lo que sucedió en Pamplona cuando la entregar: n 
los franceses; y por lo mismo creo que para evítanos se debe aprobar 
el artículo.

El Sr. Zulueta pidió que se dejise á la prudencia del gobrrnedor el 
señalar hasta qué época se habían de hacer ¡as provisiones.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) indicó que ademas de las com:niá.:des 
volantes de que había hablado el Sr. Isturiz había otras q >e no 10 eran, 
por egrmplo, las religiosas, que no podían salir fuera de sus conventos: 
y que no creía justo que se tratase de inobedientes á ios v-c nos que no 
tuviesen medios para hccer los acopios para el tiempo ser. .¡ado.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): El tiempo que prefia la comisión, 
durante el cual deben estar provistos d: víveres los vecinos que quieran 
continuar residiendo en una plaza sitiada, es suficiente; peto no debe 
entenderse que cada uno haga las provisiones por sí, sino que podran 
quedarse los vecinos que tengan para compra:laa durante este termi
no , con tal que en la plaza se vendan con abundancia estos víveres.

Las plazas de comercio naturalmente están fuera de esta regla, por
que hay quien vaya a vender vivares, como sucedió en C diz cuando 
estuvo bloqueada. Por lo demas los frailes en una plaza sitiada tienen 
ocupación; pueden hacer cartuchos ú otra co.a di esta espece ; dirigen 
la opinión pública del modo que quiere el gobernador, el cual, ate
niéndose á las circunstancias, hace todo aquei.o que le parece conve
niente; y no hay distinc on de fraile n¡ menja. y aun ei día que 1: de 
la gana al general no se dice m u. Kn las p azis sitiadas no hay mas 
que des clases de gentes , unas que tienen mucho naieao y que e-tan 
continuamente temblando, y otras que t enen mucho valor y serien de 
los demás.

Asi pues creo que este artículo debe aprobarse.
Se declaró este artículo suficientemente o cutido, y quedo apro

bado poniéndose drsoues de la palabra seis me es !as s- u. r ■>: . no 
fueren sn/i¿icutcj menos; y en lugar de la pa.abra las si
guiente»: que no ten: ¡y. • rss zurres.

Art. :a. » lX»de que se ha.te bloqueada ó embestida !a p’ara se
guarnecían las obras <xt .-rieres y p’.izis ¡e armas dei cm r.o comerlo, 
mudándose la cuarcita cada ve.me y cuatro «oras por la u-añana tem
prano ó al mediodía , y nunca después.”

Después de una corta discusión se retiras este art cu’o.
Art. *3. ■> D» día y noche se mantendrán levantados los puentrs
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y cerrada* la* barrara*, y solo se abrirán cuando hubieren de entrar ó 
salir tropa*."

Quedó aprobado, poniéndose al principio del artículo la* siguien
te* palabra*: Desde que se halle bloqueada d invadida la plaza se 
mantendrán de dia y de noche &c. , y al final del artículo las siguien
te* : ó cuando lo disponga el gobernador.

Se aprobaron lo* artículos siguiente* >
Art. 34. » Siempre que hayan de entrar tropa* en la plaza f aunque 

«ten ocupada* las obras exteriores y camino cubierto, la guardia de la 
puerta tomaré la* armas , y aranzari una partida con un oficial ó sar
gento é que reconozca si son del servicio nacional , y con esta seguri
dad abriré la barrera, que cerraré inmediatamente que hayan pasado.

Art. i}. » Al ponerse el sol se cerrarin la* puertas de ia plaza, y
hasta entonces no diaré el gobernador ó comandante superior el tanto, 
y para comunicarlo á los puestos exteriores te set viré de la* poternas.

Art. *6. » Rondaré y visitaré frecuentemente todos los puntos del
recinto de la plaza, proveyendo á cuanto en ellos ocurriere, y cuidará 
de que el teniente gobernador y sargento mayor vigilen igualmente.

Art. ay. » Si mere é reconocer lat obraa exteriores, sea de dia ó 
de noche, observaré indispensablemente que el teniente gobernador 
quede dentro de la plaza , pues nunca habré de fallat uno de los dos 
gefe* que determine y providencie en las ocurrencias que se ofrezcan.

Art. *8. » Siempre que disponga alguna salida, procuraré que en 
ningún caso quede en la plaza menos del tercio de la infantería: y ai 
la tropa destinada á la acción ó salida fuere rechazada y cargada por 
los enemigos, se reuniré en el camino cubierto ó foso, y hasta reco
nocerla bien no abrirán las puertas de la plaza para recogerla.

Alt. ap. » El gobernador ó comandante superior , como respon- 
stble de la plaza , cuidará y zelaré la observancia de los artículos del 
reglamento de ingenieros , relativo* é tu servicio en la defensa de pla
zas , reconociendo frecuentemente cuanto se practique para providen
ciar lo que crea conveniente á la mejor defensa , y cerciorarse perso
nalmente del estado de las brechas; siendo obligación del ingeniero 
comandante el acompañarle en todos los reconocimientos, y repetirlos 
con frecuencia para informarle de cuanto ocurra.

Art. go. »El gobernador ó comandante superior defenderá suce
sivamente las obras y puestos destacados de la plaza , el camino cu
bierto , obras exteriores, recinto principal y sus úit.mos atrinchera
miento* por todos los medios que su valor y pericia militar le su
giera , y no se contentaré con que se limpie el pie de la brecha, y con 
ponerla en estado de defensa con tala*, fogatas y otros medios usados 
en la defensa, sino que también haré que el ingeniero comandante te 
ocupe con tiempo en los atrincheramientos y cortaduras para prolon
gar la defensa de la plaza; en cuyos trabajos emplearé lo* habitantes, 
echando mano de los edificios, casas y materiales de las que las bom
bas hayan arruinado.

Art. 5 ■. n Si é mas de estos atrincheramientos y cortaduras no se 
omitieren lat que puedan hacerse en lo interior de la plaza que consi
guiese por ella ganar tiempo en la defensa , sosteniéndola hasta el últi
mo extremo , pasaré esta de regular y completa at término de heróica, 
adquiriéndose el gobernador ó comandante superior y demás individuo* 
de la guarnición el justo y debido honor de la gratitud nacional.

Art. 32. »> En estas defensas sucesivas procuraré economzar en lo 
posible la guarnición , municiones de guerra y boca , atenJtrndo á que 
para sostener los asaltos , y paiticularmente los del cuerpo de la plaza, 
y volver é apoderarse de lat obras que haya tomado el enemigo, haya 
una reserva de tiopas escogidas y compuesta de soldados de mas servi
cios , y que mas se hayan distinguido en le defensa , poniendo el mayox 
esmero en reser var las municion'.-s de guerra y boca necesarias para soa
tener vigorosamente les ii timos ataqu-s.

Art. 33. n Tendrá siempre presente que la plaza cuya defensa se le 
confia es uno de lo* baluartes de la independencia y libertad de la 
Nación, y uno de los puntos de apoyo de los egército*, y que su ren
dición retardada , aunque no sea mas que de un solo dia , puede ser 
de la mayor consecuencia para la defensa del Estado y salvación del 
egército. En este concepto se haré sordo á las voces de cualquiera natu
raleza que hagan esparcir los enemigos , y que directa ó indirectamente 
hagan llegar i su noticia: resistiré tanto é sus insinuaciones como á sus 
ataques , y en ningún caso dt beré decaer su valor y decisión , ni el de 
la guarnición que mandare , y aun cuando se le presente orden del ge
neral del egército para entregar la plaza, no lo verificaré basta rectifi
car la certeza y legitimidad de dicha ord.tn por un gefe de tu confian
za que envíe a saberlo de boca del mismo general , con el que habré 
procurado estar en comunicación durante el sitio de la manera que le 
dicte su sagacidad é inteligencia.

Art. 34. » La capitulación de una pl.'za de guerra sitiada puede 
verificarse si se han agotado los víveres y muni. iones , después de ha
berlos economizado convenientemente; si la guarnición ha so-tenido 
un asalto y no pudiese resistir otro; y si el gobernador ó comandante 
ha cumplido religiosamente cuanto se prescribe en este título.

Art. 35. » Cuando no se hayan llenado lat condiciones prescritas 
en todos los artículos anteriores, toda capitulación ó pérdida de una 
plaza consiguiente é ella queda declarada deshonrosa y criminal , y 
seré castigada con la pena de muerte."

Lo retiró la comisión para presentarlo redactado de nuevo después 
de una brevísima discusión.

Art. 36. » Cuando se vea en la precisión de capitular , sea porque 
la plaza no pueda resistir mas sin contingencia de que la guarnición 
stifrs el rigor de las armas, ó por otras justas consideraciones que é ello 
le muevan , juntaré consejo de guerra de ios oficiales mas graduados.

á que asistiré el ingeniero comandante, aunque su graduación no pase 
de subalterno : les manifestaré el estado en que se hallan , el número 
de tropa existente que tenga de servicio , las municiones y víveres que 
consten quedar en los almacenes, por cuyo medio enterados de todo, 
cada uno extenderá tu dictamen y voto, que firmaré, y en su vista re
solveré lo que halle por mas propio de su honor y del servicio de la 
Nación, quedando siempre sujeto á continuar la defensa ti la mayoría 
de la junta lo opinase asi."

El Sr. Grasé* manifestó que en su concepto no había motivo pe
ra variar lo que disponía la ordenanza antigua en esta parte- Con es
te motivo leyó una orden de la Regencia y lo* artículo* 56 y 57 de 
la ordenanza militar.

El Sr. Infante dijo que la comisión creía que debería aprobarte 
este articulo , pues que en concepto de la misma determinaba con mas 
acierto lo que el gobernador de una plaza sitiada debía hacer en el 
caso de que se trataba.

El Sr. Becerra dijo que este artículo no determinaba con certeza si 
en el caso de juntarse el consejo de guerra había de resolver este sobre 
la entrega de la plaza, ó el gobernador.

£1 Sr. Valdés (D. Cayetano) dijo que la mente del artículo era qna 
un gobernador de una plaza sitiada no la entregase sin un justo moti
vo , ó cuando le dicte gana, por lo cual se prevenía que se formase el 
consejo.

El Sr. Infante dijo que el artículo debía empezar en esto* términos; 
» Cuando el gobernador se crea en la precisión de capitular &c."

Declarado el punto suficientemente discutido se procedió é la vota
ción , y resultó que le aprobaron 42 señores, y le reprobaron 33.

Habiendo dicho un Sr. diputado que no había número suficiente de 
votantes, se contaron de nuevo, y resultó haber 75 Sres. diputados , y 
faltando dos para la mitad mas uno del total 131, que son los Sres. di
putados que asisten al Congreso, no se pudo dar por aprobado el artí
culo , y se suspendió su discusión en este estado.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente, y que se discutiría el dictamen de la comisión de Hacien
da sobre la memotia del ministerio de este ramo ; y levantó la sesión 
á las cuatro.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Quinto distrito militar. ( V noria.) No se sabe mas que lo publi

cado arriba en parrífo de S. Sebastian.
Sexto distrito militar. ( Zaragoza.) Véate el artículo dé oficio.
Séptimo distrito militar. (Barcelona.) Ademas de las noticias que 

arriba insertamos , damos aquí como una de las mas favorables que por 
todas partes de este distrito van acogiéndose al indulto los seducidos y
ya desengañados catalanes, víctimas de su credulidad__El 20 salió de
Barcelona una división de 600 hombres de tropa de línea y milicias 
voluntarias con algunos caballos lucia Calella; 400 de estos iban á 
expensas del ayuntamiento de Barcelona , que en este nuevo rasgo de 
patriotismo manifiesta su eficacia por acabar con los mates de la patria,
y da un egemplo grandioso é los demas pueblos__ Por d-sgracia la
conspiración de Manresa (de que ya hemos hablado) era harto seria. 
Se han llevado á Barcelona é muchos sugetos, de los cuales alguno* 
han perecido en el camino, víctima» de su osadía , y de ios que hatx 
llegado é Barcelona se ha puesto en libertad é varios, conociendo su 
inocencia._ De Manresa avisaban el 18 que Cardona quedaba rnt -ra
meóte libre de malévolos. Ya habia salido un convoy de mas de roo 
acémila* hécia aquella plaza con la escolta solo de la milicia de Sol- 
sona y algunos miquelete* de Gran.

Noticias extrangeras. Bien quisiéramos presentar al público una 
idea exacta del estado de los negocios, y particularmente del resultado 
de las deliberaciones del congreso de Viene; pero confesamos no ser
nos posible emprender esta obra é su satisfacción, porque es tal y tan
ta la confusión de noticias, de congelaras y de reflexiones, contenidas 
en lo* periódicos extrangeros, que aventuraríamos mucho si hecho un 
análisis intentáramos ofrecer a.gun resultado como verídico ó risa» pro
bable. No obstante diremos algo, por no callar á lo menos lo que ottes 
dicen.

Hay noticias de París que alcanzan hasta el 23 inclusive. Los agio
tistas seguían en sus manejos. Un periodista regulaba en 200 millonee 
de francos la pérdida ocasionada por las primeras noticias de guerra: 
los periódicos formaban ya una especie de barómetro : un párrafo del 
Courier de Londres hacia subir los fondos públicos : otro del Monitor 
los hacia bajar al siguiente dia : uno nuevo del diario de ¡os Dtbatet 
les daba otra vez favorable impulso. El 21 señalaba guerra este baró
metro, el 2t indicaba esperanzas de paz. Se desmiente un dia lo que 
en el anterior quería hacerte creer: se citan carta* de Vcrona en el 
sentido en que abunda el periodista , y estas tienen nuyor ó menor in
flujo en los fondos públicos según el crédito que cada uno quiere dan- 
lea. Lo cierto et que en esta incertidumbre sufre muchísimo el crédito 
público, se paraliza el comercio; y según manifiesta un periodista, no 
hay ramo alguno de industria general que no sufra en algún modo: lae 
obras públicas , los alquileres de casas ¿te. &c. , todo te resiente de lo* 
siniestros rumores de guerra. La Francia guerrera destruiré su comer
cio , su industria y su agricultura ; y este mal lo preven ya vario* 
consulado* del comercio de Francia que han representado al Gobier
no; pero el partido guerrero parece despreciarlo todo, y no tener maa 
mira que ia de derramar sangre por lograr su ob|eio de esclavizar al 
continente ; sigue en sus intugat; sigue en sus aprestos militares; sigue 
derramando el oro ; sigue favoreciendo, protegiendo y esperanzando



*1 partido de faccioso» qu* lia elegido por iourumsnto d(¡ sos.iniquida
des ; y, seguirá en Verona presentando é la España con todos aquellos 
negro* colores que puedan servir é sus detestable» miras.

Ya'hemos visto ai Ménitor dudar ti el estado de paz es á la Francia 
mas perjudicial que la misma guerra. No olvidmo* esto para estar á la 
mira dt cuanto pueda suceder. Los furibundos ultras buscan pretextos 
para una guerra; y en (a ceguedad que jra tos va despeñando, todo lo 
atropellarán sin consideración á las resultas. Cuando apelan i los ries
gos en que suponen puede bailarse el Rey de España y la familia 
Real, manifiestan de nuevo que no conocen ni conocerán (amas á |r,s es
pañoles á quienes te insulta atroamente con semejantes sospechas, L> s- 
cubran su inicuo cor-zon á las,claras, y no basqueo ahiur.ios p:ci;xlt/S 
para paliarlos—En Verona se continuaba diciendo que en iw-v{ se pu. 
blicaría un manifiesto del congreso sobre los negocios de España; y es 
bastante general la opinión da que el duqpe .de Wellington contiene el 
ardor guerrero de ciertos diplomáticos: si asi lo hace es de suponer que 
no se limite á protestar contra ciertos principios metafificos , como lo 
hizo en Liybach e! lord Casilereagh, dejando después obrar á los alia
dos como quisieron__ El Sr. Busca sigue empeñado en restablecer la
orden de Ma ta: el famoso Jouffroy (i) anda manipulando en las so
ciedades de Verona; y no faltan otra clase de,manipulantes excitadores, 
cuyo objeto es encender una guerra en defensa de principios mctaSsicoi, 
muy adaptados para consolidar el aparente bien y ia felicidad de ao in
dividuas en detrimento de otros too millones__ Decíase que el con
greso trataría de la suerte del hijo de Boñaparte , y que habían desem
barcado diputados griegos en Liorna que iban á Verona protegidos por 
el cardenal Spina—De Francfort el i a desmentían los rumores de guer
ra. En Lóndrei i pesar de experimentarse los mismos efectos que en 
París, dice el Couritr con fecha del 16 , que si abría una nueva lista de 
suscepción para el empréstito en favor del Gobierno constitucional de 
España, y que al frente de esta se hallaban las casas de Reíd Ir-viog y 
comp., de J. Cimpbsll y corop. y de J. Lubbeck y comp. En dicho 
dia estaban las inscripc ones de España, de 1810 á , ídem de 18. i 
i 6j , ¡d-m nueras i f a.
_V»r ios periódicos han hablado ya de las próximas elecciones de 
ayuntamientos, y nosotros creeríamos faltar a uno de nuestros mis 
sagrados deberes si no hiciésemos alguna insinuación sobre tan impor
tante materia.

Nadie pu-de ignorar que el método electivo adoptado en los Go
biernos constitucionales para todos aquellos individuos engarrados de 
promover legislativa ó adovnistrativamcnte ia prosperidad ~púb'ica, 
es la mas hermosa de cuantas prerogativas p-itcnecen a ia Nac o,., y le 
fueron usurpadas por el genio de ia arbitrariedad. No babiar.mos en este 
momento de la elección de diputados á Cortes, di la cual pende ia 
suerte próspera ó adversa de la Nación en masa, porque esto no es 
ahora de nuestro propósito, y si so.amenu nos iim taremos a las 
elecciones de ayuntamientos, que han de verificarse muy en breve, y 
cuyo contacto con ios pjcbuw es mucho mas inmediata, como que 
aus operaciones se limitan á ellos aisladamente.

Poco tiempo hace todavía que lo* cargos de ayuntamiento se bus
caban con ansta, se solicitaban , st contpraiau , y que el honroso, 
pero penoso cargo de vigilar incesantemente por el sosiego, felici
dad , salubridad y prosperidad del común , era solamente un monopo
lio que'producia honores , riqueza y despótica arbitrariedad para los 
malos tutores del pueblo , y ningún benelie o , ningún alivio para loa 
infelices habitantes, cuyos caudales se disipaban escandalosamente. In
amovibles estos cargo* y vinculados en las tamisas , en vano clamaba el 
pueblo y g-mia al ver usurpado ó derramado can profusión ei fruto 
de sus sudor» ; la aristocracia arbana era omnipotente, y los gritos del 
honrado ciudadano quedaban sofocados.

Ahora ¡qué diferencia! Lo* tutores de ta minoridad popular ton 
elegidos por el pueb'O mismo, y la opinión pública los ha marcado de 
antemano como dignos de desempeñar tan interesante tutela. El ciuda
dano , elegido sin distinción de clases, excitado por la confianza que 
depositan en ¿I sus convecinos, seguro de que todas sus operaciones se
rán censuradas por los demas , que ninguna nurKomumdad tienen con 
¿1, y ageno da toda idea de enriquecerse á cosu dei púb.co , se dedica 
enteramente á la inmarcesible gloria de hacer felices a sus. conciudada
nos. Entonces se ven cinpr ndidascumo por encanto todas las obras que 
reclamaba la ut'lidad pública y la comod-dad de lo. vecinos; la policía 
urbana propende i aquel grado de per lección en que tanto se interesan 
la salubr.dad , la conveniencia, y el buen aspecto de las poblaciones; en 
ifin todo recibe un nuevo impulso; y el vecino, viendo cuan bien se em
plean los fondos del común, te gloría de haber contribuido a engrosarlos.

(1) Este et uno de los muchos furibundos y fanáticos franceses que
militan por el ultracismo, y bien conocido por sus desatinos y su amor
al alcoran de Mahoma contra la cruz de Jesuchristo. Ha 1* época del 
Congreso de Laybach fue nombrado por la Giiffli Jt Franrú como
tnviaJo suyo á Italia á investigar los acontecimientos y comunicarlos 
á aquel periódico. Manipuló en Laybach ,y manipula en Verona. Tara 
dar una ¡dea de este fanático, presentaremos aquí el siguiente rasgo su
yo: •* La celebridad del Telemaco , ha dicho el tal I anees, ba hecho 
mas daño á los tronos que veinte conjuración-*; y este funesto mode
lo ha poblado de necios todas las cortes de Europa." Dxe bien el se
ñor JoutFroy. ¡Quinto mejor es el alcoran ! Verdad es que lo* secta
rios de este libro suelen matar á sus Principe* ; peto esto no le impor
ta á aquel sectario de la omnipotencia aristocrática , pues mas quiere 
verlos muertos violentamente que menoscabada ni en un ápice su au
toridad absoluta.

*7TtPeto inútiles habrán sido los esfuerzos de los autores de nuestra sa
bia Constitución para promover nuestra felicidad , si por nuestra in
dolencia y apatía se hace iiusorío cuanto ella previene ; si descuidando 
ó despreciando el precioso derecho de elegir , le dejamos abandonado 
á manos de la intriga, de la codicia, de la ma’.tvolencia , y ta! vez da 
Ja oculta enemistad contra nuestras sagradas inititucione». En vano nos
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sotros ni smos. ¡ Lejos pues de no v. tros tan mortal apatía ! Acuda moa 
todos á dar nuestro voto con la mano sobre ta conciencia ; reames escru- 
pu osos ha-ti la nimiedad en ’a elección de aquellos qt,e durante un 
tiempo hm d: ser para con nosotros padres amorosos y zelosos tutores; 
y hecho esto, descansemos en la dulce satisfacion de que mientras ta'ea 
curadores tengamos no peligrará nuestra existencia política y civil, y 
caminaremos rápidamente í Ja cumb>e de la prosperidad y de la gloria, 
— En un artículo de variedades del Diario, conititucicmal de la Coru
lla sé leen algunas reflrxones que nos ha parecido oportuno extractar 
aquí , considerando cuín útil es en las circunstancias actuales , que las 
importantes verdades que contiene dicho articuló se propaguen per to
das partes , y se graven profundamente en el corazón de todos los bue
nos españoles.

Después de decir el autor que la energía del Gobierno , el acie-to 
en las medidas y el patriot.smo y valor de ¡as tropas constituciona
les , son otros tamos ai-uncios infalibles y segures del triunfo de las ar
mas de la patria , exho-ta en ios termines mas enérgicos á todos 
los españoles t que se r-unan para rechazar (en caso necesario) una in
tervención armada, prefiriendo antes morir que consentir en eiía.

» En efecto (dice el autor) ; qué español á no ser un estúpido y un 
necio puede creer que lo* rgéieitos extrangeros vengan con el obj-to 
solo de reconciliarnos , cu indo es harto sabido que jamas hacen las po
tencias estos pr -paral.vos y sucr Scio» sino enn r! obj-to de conquistar 
ó de reintegrarse con u.uia de los gastos de la intervención armada? ;Y 
quién ha de »atisfu.-r y pagar esl-.s gastes sino les prop rlar es y .as 
clase* poderosas: S.a duda que ios que desean en h-f ña la rr trida de 
las tropas extranjeras son ¡o» que han d; pagar la m.d.acion ; y :en 
qué estado hal.arán la Nación en caso de que vengan la es rr?.l.adores? 
Solo de pensarlo se Deas de horror la imag nac.on Los p:r:.dos se ha
rán la guerra mas encarnizada; y en esta lucha serán victimas ios apá
ticos y neutrales.

» li be convencernos de esta verdad la fxper'encia de !o aus está 
acaeciendo en la actualidad en las provincias en donde los rebeldes se 
sostienen. Hay tiempos en qu: no sirve de asilo la indiferencia , y es 
cuando las circunstancia* ob.igan id.-zoi mente i declararse por un par
tido , pues el que no lo hace s: hace sospechólo 1 todos , r acabi por___ _ j - - i- -11 - ■*• 1 - ■ ' - —

Ei pues: rctíéxionen y piensen los españoles las circunstancias en que se 
hallan y elijan. El partido de la libertad les ofrece, uniéndose frater
nalmente á los que le siguen y defienden, felicidad , comodidades, 
honor y gloria, consolidado que sea el sistema: el contra;.o no Ies 
ofrece mas que arbitrariedades y males para la generación 1 recente y 
para las venideras.

*» Permanecer indiferente y neutral en esta lucha es , ceno queda di
cho, no pertenecer á ningún pvtdo, y ser por ú-trnio víct ma de uno de 
los que están en ab'eru luvl,a. El fin a que esta nos conducirá , si di:-a 
largo tiempo, es el m.»s ir ste que pueda ofrecerse á la Imag me ion , 
pues no oírece idea lisonjera . y presenta ta ruír.a y el estrazo univ.-.al 
de la Nacen. El partido de! interna constitucional tiene en su apoyo 
la raeon y just-ci» que I* asisten, el valer del etérc to, de la im c a 
nacional, y el tóenlo de les hombres mas esclarecidos de la X-ccn, 
y demás vntud» y ^aract’r: cuenta con la enciela Ce la miir.i a-.iíl 
Congreso y de. Gc.bi.Tr.oi eí partido ccntrar'o no cuenta con cí a cesa 
mis que con Us preocupaciones de la educas 1. n, ya desvanre d>, por 
las luce* dominantes, con el prtstig.o dí autoridades despóticas que va 
pirtcnecen á la iantcimagoria , con el auxilio incierto y noc.vo de po
tencia» extrang.ras, y mas que todo con ta vil apat a de los neutra! 
Todos e*tos recurso» lo» vencerán la justicia y ta rizón; pero e;t_- triun
fo puede ace erarlo la unión eficaz á la buena causa de los apáticos r 
neutrales: la patria los convida á verificarlo. ; Ay de ellos si 00 se de
ciden! pues aunque los buenos sean inferiores en número, son muy su
periores en valor y virtud "

ARTICULO DE OFICIO.
El Guó.rrno ha rteiliJj ¡Oí sizttirntes partri , r:taJ. j ,-n .’j J'.j.v/j an- 

tevivr.
Comandancia general del sexto distrito militar. = -Excelentísimo 

Señor: La tranquilidad púb’ica de esta ciudad s-gu: » n alterarse en lo 
mas mínimo. Según me avisa desde Bsrbsstro el brigadier P F.-i.pe 
Montes, comandante genera! de U s-gunda divo 011 , ha s-do de-u-j.- 
da comp'etaiuente la facción de Mosrn Momb els , s.n rxprerar-ir el 
punto y pormenores por la premura del tiempo, ios cual» parí c pue 
á V. E lan pronto como ios recibt. La ¡\ccicn de! Roto fue .¿as - 
mente bal ida el ¡O del actual sobre p narren per la» fuCirss .1 * * 4*¡ r. 
do del brigadier D- PcdroMcndrc deVigo . co.n.nda-.:' d. . l-o- A j-

fon; y el a a ataco y arr. lió ei m:-mo r'.eá a» v. r . . > ,: 1
layo , Rambla , Brú y Por.» en tiumeto d- .(!.». ai;- o ' . c.- 

merue observara V. E. por las adjunta, .oq-.a, de .... : >. A - -N *
br.¿adietes y tiepa» de >u ncaccu !e> he ir b» .ad_ .a* gra-.a» c.n mi



nombre y el de la patria t por cuyo bien te esmeran. Dio* guarde á 
V. E. muchos años. Zaragoza 24 de Noviembre de 182*. = Excelen- 
tlsimo Sr.= Manuel de Velatco. = Excmo. Sr. secretaría del Despacho 
de la Guerra.”

» Sexto distrito militar.sComandancia de la provincia de Haesca.zz 
Tengo el gusto de participar á V. S. que la facción ds Moten Mom- 
biela ha sido completamente destruida, como verá V. S. por ios partea 
qtse mañana le remitiré, no haciéndolo en este momento en tazón é 
qu. los comandantes de las columnas deCast'llajr León, que llegan abo- 
xa m imo, no me los han pasado todavía. Esta tarde he entrado en esta 
con todas las tropas con que fui a B nasque. Por la parte de San fien* 
no ocurte novedad, pues sin embargo de que pequeñas partidas salen 
de Mcquinenza, no se alargan á mucha distancia, sin duda por saber 
que el coronel Velase© se halla en observación de sus correrías, como 
me lo manifiesta dicho coronel.=Bar bistre si de Noviembre de 182a. 
mFelipe Montcs.=Sr. comandante general del 6.° distrito.a Es copias 
Vela seo.

» Comandancia general del bajo Aragón.sEn el campo de Aguaviva 
snpe ds positivo la marcha del Hoyo hacia Monrojro, donde proba
blemente había de hacer noche, atendida la larga marcha que llevaba. 
Eran las dos de la tarde, y necesitaba cinco horas de tiempo para andar 
las cuatro que hay de distancia; forzosamente h>bia de llegar muy tar
de , y. emprender un combate de noche.. Nada me detuvo, marche j 
ariollé sus avanzadas, que puestas en precipitada fuga, esparcieron ta 
confusión y alarma en el pueblo. La 1 bregues de una noche tempes
tuosa impidió tener resultados decisivos, 7 favoreció la retirada hacia 
Pefiaroya, aunque en desorden: mientras !a noche fueron muertos al
gunos que sa presentaban á nuestras avanzadas creyendo que el Royo 
ocupaba el pueblo. Al amanecer de h' y cerciorado que el enemigo 
desde Pefiaroya se había metido en su madriguera de Beceite, busqué 
un camino por Fuente Espalda á Valderoble» para ponerme delante. 
Legrada esta ventaja, y sabiendo que había 500 catalanes en Oria y 
600 en Calaceite, me he dirigido a este punto central para obrar ma
ñana según convenga. En la jornada de hoy mis guerrillas han acuchi
llado algunos , y en todos los pueblos sabíamos que habían pasado par
tida* de 18 á ao hombres de los dispersos de anoche, que buscaban hoy 
el reunirse donde pudiesen. Tengo también la satisfacción que da ios 
40 prisioneros que llevaban lograron fugarse bastantes; los demas han 
sido conducidos esta noche á Orta, y desde mili probablemente i Ma- 
quinsnza por Batea. Para lograr salvarlos tango dadas mis órdenes para 
que saiga de Mariis la mayor fuerza posible, y me prometo al mas fe
liz resultado. Cretas 21 da Noviembre de 1822 ¿Pedro Mendez da 
V)go.=Sr. comandante general del sexto distrito.sfis copia.=Vcla*co.” -

Comandancia militar del bajo Aragón___3.* división.__» A las
cinco de la mañana de hoy supe la reunión de todos los facciosos de 
Seceite y Calaceite con lo* que se hallaban en Orta: desda luego sin 
considerar ni el número, que era de z9 hombre*, mandados por los ca
beceas Royo, Rambla, Bru y Pons,ni en la fuerte posición que ocu
paban , determiné atacarlo*. Tuvieron el necio orgullo de esperarme y
(reventarme combate: las dos compañías de cazadores de Asturias, 

ss de Extremadura, los catadoras voluntarios de Zaragoza avanzaron 
por derecha é izquierda del pueblo, mientras que la caballería y el des
tacamento del Infante D. Antonio flanqueaban la derecha de la posi
ción ; las restantes fuerzas en columna protegían el movimiento. La bi
zarría de las tropa* puso al instante en huida al enemigo; lo* valiente* 
cazadores de todos lo* cuerpos, dueños al instante de sus alturas , nada 
dejaron que hacer, y la victoria como siempre coronó las arma* nacio
nales , causando bástante pérdida de muertos y heridos, que hubiera si
do mucho mayor si el terreno hubiese permitido la carga de caballería. 
Como la intención del Royo sea siempre la de ir á Mequincnza, me 
he dirigido al momento que se ha finado la acción, y que he visto que 
ao podía seguirle por el camino recto de la retirada, i Caseras, en cu
yo punto be dejado la columna del teniente coronel Mancha, y yo con 
zoo hombrea da Extremadura, la caballería y la plana mayor m* he
adelantado hasta aquí, llegando i la* 10 de la noche.__La columna
que salió de Maella ocupa á Nonaspe. Reunido con ella, y protegido 
por Mancha , me esforzaré á impedir que el Royo pase el Ebro por es
tas inmediaciones. Como deber mío no puedo manos de recomendar é 
V. S. el mérito de estas tropas, que con extraordinarias fatigas .su
frimiento y valor contribuyen i dar tantos dias de gloria é la patria. 
Dios guarde i V- S- muchos años. Batea y Noviembre 22 de 1822.a 
Pedro Mendez de Vigo.sSr. general en gefe del egército y sexto di*- 
trito.aE* copia.”

También ha recibido el Gobierno el siguiente parte.
El comandante general del séptimo distrito en 2 a del actual dn 

parte al Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
da la brillante acción sostenida en la villa de Blanes por aquellos mi
licianos voluntarios, cuyo comandante ie manifiesta que en 19 de di
cho mes á tas ocho de la mañana, con motivo de haberse avistado los 
facciosos, mandó salir al teniente D. Pablo Cardona con 50 milicia
nos, para que colocándose en la altura de S. Juan y Sta. Bárbara, sos
tuviese al enemigo si intentaba entrar en el pueblo : que efectivamen
te las alturas se ocuparon , y por espacio de cuatro horas se batieron 
nuestro» milicianos , sin que lograse el enemigo su intento , hasta que 
cargados por una fuerza superior, se retiraron sin desgracia alguna. Que

seria como la um del día cuando los facciosos, adelantándose en fuer
za d* unos i9 y dos cañones de montaña, te dirigieron al fuerte para 
tomarlo ; pero que un vivo fuego de fusilería y del callón que tenían 
dirigido por el teniente da aquella legión D. Pablo Tío les impuso tal 
miedo, que tuvieron el placer de verlos retirarte desordenada menta; 
mas que reunidos en las alturas da S. Juan y Sta. Bárbara , segundaron 
eu ataque , habiéndoles obligado otra vez á retirarse con una pérdida 
considerable, en cuyo estado anocheció, y durante ella no asaron acer
carte al fuerte. Que amanecido el dia ao, y viendo coronadas las mon
tañas de facciosos , aguardaban se completarían sus deseos, mas que por 
desgracia no fue asi, porque escarmentados del dia anterior, se conten
taron solo con extender varias guerrillas , no ocurriendo novedad algu
na en lo demas del dia y su noche» Qu* á la mañana del 21 , impa
ciente* aquellos valientes milicianos al ver que no te determinaban lo* 
facciosos á acercarse al fuerte, clamaron por salir; y en efecto disputo 
lo verificasen dos guerrillas , que dirigiéndose une á la altura de Santa 
Bárbara con el teniente D. Pablo Cardona, y la otra á la de S. Juan 
con el sargento del regimiento de Zaragoza Pedro Josef Monga, lo
graron á un tiempo apoderarse de ellas , desde donde dieron aviso se 
retiraban los facciosos con dirección á Vidrieras , siendo considerable 
la pérdida que tuvieron; pues según la voz general del pueblo , pasan 
de 8a lo* muertos y heridos , teniendo edemas dos caballos mueitoi; 
sin que por nuestra parte haya habido mas que un solo herido , á causa 
de su excesivo valor. Finalmente manifiesta el ardot y entusiasmo da 
aquellos valientes milicianos, dignos de mejor suerte, pues que asola
das sus casas , no te le* oía en medio del fuego mas que vivas á la 
Constitución y cancionea patriótica* , olvidando sus familias é intere
ses, y atendiendo solo á la causa de la patria; por lo que los reco
mienda encarecidamente , como asimismo al digno sargento del regi- 
miedto de Zaragoza Pedro Josef Monge , quien ha ayudado coa su 
valor I tan gloriosa defensa.

Del 10 al 15 del próximo Diciembre dará la vela del puerto de 
Cádiz para el de sta. Cruz da Tenerife el navio S. Pablo de la armada 
nacional.

Habiendo sido interceptada la correspondencia que salió de Burgos 
el 16 del corriente para las Montañas y Bilbao , entre los pueblos de 
Basconcillos y Candaría, se hace saber al público pata .u noticia.

DIKBCCION CBXBBAl. DH IOTBS1AS NACIONALBt.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de le 

lotería moderna nacional en el sorteo del dia de ayer.
Números. Premio/. Administracionte.

9186... ... 12000 ps. fs........ .... En Madrid.
54*9— 6000................... .... En Barcelona.

*<744-. ÍOOO................... .... En Madrid.
4S*S” ... 1000............... . .... En ídem.

iaopi...... 1000................... ..... En ídem.
lOiO... IOOO...................* .... En ídem.

ANUNCIOS.
Habiéndose extraviado do* privilsgios de juras, el uno sobre sali

nas dt Andalucía, tierra adentro, de 720,800 mrs. de capital, en ca
beza de Doña Catalina de Torres , expedido en Madrid á 8 de Abril 
del año de 1644; y el otro juro sobre alcabalas de Puffonrostro en 
Toncjon de Velatco, tu capital a135» mrs., en cabeza de sor Juana 
de Corpus-Cbristi, priora , su fecha en Madrid á 6 dt Noviembre del 
año de 1617, que ambos los está poseyendo la comunidad de monjas 
gerónimat recoletas de Corpus Chriui (vulgo la Carbonera) de esta 
corte; te agradecerá á la persona que los entregue ó diere razón de ellos 
á su mayordomo apoderado en dicho convento.

Por las ocurrencias pasadas y variación de apoderados se han extra
viado los siguientes privilegios de juros: mrs. 304,600, alcabalas de 
Carmona, en cabeza de Ambrosio Gentile: 33,373, de Almagro, en 
cabeza de Juan Gerónimo Gentile: 190,671 , de Soria , en cabeza de 
Juan Bcndinclli Pallaviani: 384.616.de Sevilla, en la de Cataneo 
Pinelo: 436,183, de Granada, en ta del P. Marcelo PalUvicini-. 
25,786, de Uceda, en la del colegio de S. Josef: 28,360 , de Madrid, 
en la de Gerónimo Franchi: 324,122, de id., en la d; Octavio Sauü: 
107,796, de Baza, en cabeza del mismo: 379,032 , de Brailia de 
Alcázar , en la de Juan Francisco Lomelini: 381,500, de Murcia, en 
la de Bendinel i Negrun: 77,658 , de Lores y Alama, en Ja de Fran
cisco Lomellini: 43,589, de G cada lijara, en la de Gerónimo d* Abe- 
no : 1.311,653 , de Sevilla, en la de Julio Lucas Pallaviani: 114,4-4, 
deBedmar,en cabeza del mismo: 227,014, de Córdoba, en la de 
Lázaro Grimaldo: 162,800, de Carmona: 91,865 , id.: 22,318, 
tercia de Sevilla , los tres en cabeza de Libia Saivaggo: 124,247, ds 
Granada , en la de Juan Spínota: 1658, de Lores, en las de Francisco 
y Juan Bautista Imperiale : 366250 , de Granada, en la de Juan An
tonio Brun: 63,146, de Uceda , en la del oficio de pobres: a i9 , azú
car de Granada, en la de Victoria Cataneo: 216,1 2 2 , de Cartagena, 
en la de Clemente de la Rovere: 216,tía , id., en la de Estéban Lo
mellini: 171,120, de Ecije, en cabeza del mismo: 122,500 , deCarmo- 
na,en la del colegio de la compañía de Jesús de México: 318,831, 
de Calatrave de Andalucía, en la deOctavio Centutione. (Sr continuar J.)

Nota. En la gaceta del 18 , col, 10 , lía. 41, donde dice Arma- 
guate, léase Arma ¡nace.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


